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   AS Y *6 15 MAR. 2003 SEÑORES 7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS f A 

CIUDAD.- | O cmpañins | 

25 MAR 
Ref: Avisep Cía Ltda. | Fa 0; ' eu z 30 | 

Asunto: Transferencia de Participaciones ES . AOr a. 2 e i 

Exp. No. 88310 Eo ciedados) y 

$ oo Porto . xo 

DR. RAÚL ARMENDARIS SR., Abogado en libre ejercicio profesional, con 
Regístro No. 227 del Colegio de Abogados de Quito, muy comedidamente 
comparezco ante usted expongo y solicito: 

  

Adjunto a la presente me permito remitir a fin de que se dignen mantener en 
custodia, el tercer testimonio auténtico de la escritura pública de la compañía 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD ANDINO AVISEP COMPAÑÍA 
LIMITADA, que contiene la transferencia de participaciones, otorgada el 15 de 
Septiembre del 2008 ante el Notario Décimo Segundo Dr. Jaime Nolivos 
Maldonado, con la razón notarial respectiva y la inscripción en el Registro 
Mercantil el 20 de Marzo de 2009. 

Notificaciones posteriores las recibiré en el Estudio Jurídico ARMENDARIS 4 
ARMENDARIS -Abogados-, ubicado en la Av, 12 de Octubre No. 1035 y Rota, 
Segundo Piso de esta ciudad de Quito. 

Muy Atentamente, 

  

  

Marco Gafizalo Montalvo Montalvo 

erente LRLULÍ Registro No. 227- Quito. 

2.1. No. 170302309-1 ee C.. No. 170053939-6 

a Qazuga de RODA 
a iendencia af 

a Supe. : 

Pa Compañias 

- 9 3 há, 2009 | 90-03 014% 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAMÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

ANDINO AVISEP COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADO POR: 

LUIS GERARDO CUASAPAZ Y SRA. 

JORGE RAUL CRUZ AGUAS 

MARCO GONZALO MONTALVO MONTALVO Y 

SRA. 

CARLOS DARIO TORRES RODRIGUEZ Y SRA. 

FAVOR: 

WILSON EDWIN QUELAL NARVAEZ 

MARCO HENRY QUELAL NARVAEZ 

WILSON OSWALDO QUELAL NARVAEZ 

CUANTIA: 

$ 10.000,00 

m.c. 

Di. c. 

¿22868 48:£88448428248 844848 

282£££8888 2828868 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, a quince de septiembre 

del dos mil ocho, ante mí el Notario Décimo Segundo del 

cantón Quito, doctor Jairme Nolivos Maldonado, comparecen: 

Por una parte, los cónyuges señor Luis Gerardo Cuasapaz y 

su mujer señora Blanca Marina Lucero Guerrón, de estado
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civil us propios derechos - El señor Jorge Raúl 

Cruz Aguas, de estado civil divorciado, por sus propios 

dersoños.- Los cónyuges señor Marco Gonzalo Montalvo 

Montalvo y Jamel Celina Chedraui Montaloán, de estado civil 

casados, por sus propios derechos.- Los cónyuges señor 

Carlos Dario Torres Rodríguez y Hatty Maribel Martínez 

Quevedo, de estado civil casados, por sus propios derechos.- 

Per otra parte, el señor Wilson Edwin Quelal Narváez, de 

stado civil casado, por sus propios derechos.- El señor 

J Marco Henry Quelal Narváez, de estedo civil casado, por sus 

propios derechos.- Y, el señor Wilson Oswaldo Quelal 

Gallegos, de estado civil casado, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en este cantón, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes conozco de que doy fe y me presentan 

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En 

su registro de escrituras públicas, simase incorporar una que 

contenga la Transterencia de Participaciones de la Compañía 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD ANDINO  AVISEP 

COMPAÑÍA LIMITADA, de conformidad con las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA.- COMPA 

RECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura y hacen las declaraciones que ella 

contiene, por una parte y en calidad de cedentes los 

cónyuges señores Luis Gerardo Cuasapaz y su mujer 

señora Blanca Marina Lucero Guerrón; Jorge Raúl Cruz 

Aguas, Marco Gonzalo Montalvo Mortalvo y su mujer señora 

t
a



Jarnel Celina Chedraui Montalbán y Carlos Darío Torres 

Rocríguez y su mujer doña Katty Maribel Martínez Quevedo 

todos los casados comparecen por sus propios y personales 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí, dándose el expreso y mutuo consentimiento 

para la celebración de la presente escritura; y, por otra parte 

en calidad de cesionarics los señores Wilson Edwin Quelal 

Nárváez, Marco Henry Quelal Narváez y Wilson Oswaldo 

Quelal Gallegos, por sus propios y personales derechos.-    
   

    
¿Úno punto dos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, casados, a excepción del 

señor Jorge Raúl Cruz Aguas que es divorciado, de profesión 

comerciantes, quehaceres de casa, empleados 

respectivamente, domiciliados en Quito Distrito Metropolitano 

y hábiles para contratar y oOobligarse.-SEGUNDA.-AN 

TECEDENTES. Dos punto uno.» La Compañía de 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD ANDINO AVISEP COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó por escritura pública otorgada en 

la ciudad de Quito el veinte y cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo 

Noveno doctor Rodrigo Salgado Váldez, con un capital social 

de dos millones de sucres.- Dos punto dos.- La Constitución 

de la Compañía fue aprobada por la Superintendencia del 

Ramo, mediante Resolución número noventa y nueve punto 

uno punto uno punto uno punto diez y ocho setenta y nueve 

de cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve y se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Santo 

Domingo de los Colorados el trece de septiembre de mil



nios noventa y nueve. Dos punto tras.- Mediante 

  

2 escritura puolca celebrada el prrnero de diciembre del dos mil 

3 seis ante la Notaria Trigésima Mocvena Suplente abogada 

4 Cecilia  Bulrón Hermosa, — fue aprobada por la 

35 Superintendencia de Compañías y debidamente inscrita en el 

e Registro Mercantl de Quito el dos de abril del dos mil siete la 

7 compañía aumentó el capital a mii dólares, cambió su 

icilio principal de loa ciudad de Quito y reformó y codificó 

estatutos sociales, la misma que se halla debidamente 

Ápscrita en el Registro Mercantil.- Dos punto cuatro.- mediante 

| ¿escritura pública celebrada el veinte y siete de junio del dos 

mil siste, ame el Notario Séptimo doctor Luis Vargas 

Hinostroza, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el veinte y siete de septiembre del dos mil siete, la 

   
   

  

compañía aumento el capital a diez mil dólares, cambió el 

objeto social y reformó sis estatutos sociales, la misma que 

lT fuera aprobada por la Superintendencia de Compañías 

¡s mediante Resolución número cero siste punto Q punto IJ 

19 punto cero cero treinta setenta y tres, de veinte y tres de julio 

po del dos mil siete y se halla inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número veinte y ocho cincuenta y cuatro del Registro 

p2.— Mercantil tomo ciento cincuenta y ocho, Repertorio número 

23 tres nueve cuatro cinco nueve, el veinte y siete de septiembre 

ba del dos mil siete.- En la actualidad el capital social de la 

25 compañía se halla distribuido en la siguiente manera: UNON 

26 Señor Luís G. Cuasapaz López, es propietario de dos mil 

7 participaciones, iguales, indivisibles y acumulativas de un 

28 dólar cada una, con un valor de dos mil dólares con 

 



; cerecho a dos mil votos.- DOS.- Señor Jorge R. Cruz, 

propietario de trescientas cincuenta participaciones iguales, ta
 

indivisibles y acumulativas de un dólar cada una con un valor 4
)
 

4 de trescientos cincuenta dólares con derecho a trescientos 

5 cincuenta votos. TRES. Señor Marco G. Montalvo 

s propietario de cuatro mil ciento cincuenta participaciones 

7 iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una con 

8 / n valor de cuatro mil ciento cincuenta participaciones “con 

9/ Merecho a tres mil quinientos votos.- Cuatro.- Carlos Darío 

y Torres, es propietario de tres mil quinientas participaciones 

A 1/ iguales, indivisibles y acumulativas de un dólar cada una con 

( un valor de tres mil quinientos dólares con derecho a tres mil 

cuinientos votos.- TOTAL: DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Dos punto cinco La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía llevada a cabo el día lunes veinte y ocho de julio / 

del dos mil ocho, por resolución unánimemente adoptada por 

el ciento por ciento del capital social, resolvió autorizar en 

  
forma expresa e irrevocable a los socios señores, Luis 

Gerardo Cuasapaz López, Jorge R. Cruz, Marco G. Montalvo 

y Carlos Dario Torres, para que cedan y transfieran sus 

participaciones sociales en su totalidad, a favor de los 

señores Wilson Edwin Guelal Narváez, Marco Henry Quelal 

Narváez y Wilson Oswaldo Quelal Gallegos, en los términos 

25 que quedan expresados en la aludida junta general de 

26 socios, cuya copia se inserta para que forme parte de la 

27 matriz, a la vez que decidió aceptar por unanimidad a 

28 los citados  cesionarios como nuevos socios de la 

e
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ma compañía, y Finalmente autorizó el Gerente de ella para 

que otorgue el cerificado relativo a la transferencia de 

participaciones autorizada a fin de que éste conste en la 

escritura pública correspondiente. - TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO UMO.- Previos los 

antecedentes que quedan mencionados anteriormente se 

realiza la transferencia de participaciones en la siguiente 

manera-da) El socio Marco G. Montalvo transfiere por valor 

ibido a favor del señor Marco Henry Quelal Narváez, cuatro 

il participaciones de su propiedad iguales indivisibles y 

cumulativas de un dólar cada una, con un valor de cuatro mil 

dólares.- vb WE! socio señor Carlos Dario Torres transfiere por 

valor recibido a favor del señor Wilson Edwin Quelal Narváez, 

tres mil participaciones de su propiedad, iguales, indivisibles y 

    

  

    
acumulativas de un dólar cada una, con un valor de tres mil 

dólares.- 8) El socio señor Luis G. Cuasapaz López, transfiere 

por valor recibido a favor del señor Wilson Oswaldo Quelal 

Gallegos dos mil participaciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de su propiedad, por un valor de dos mil dólares 

y socio señor Carlos Darío Torres, transfiere por valor 

recibido a favor del mismo señor Wilson Oswaldo Quelal 

Gallegos quinientas participaciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de su propiedad, por un valor de quinientos 

dólares; el socio señor Jorge R. Cruz transfiere por valor 

recibido a favor del señor Wilson Oswaldo Quelal Gallegos 

trescientas cincuenta participaciones; y el socio señor 

Marco G. Montalvo transfiere por valor recibido a favor 

del señor Wilson Oswaldo Guelal Gallegos ciento



ho
 

19
9)
 

cincuenta participaciones iguales, indivisibles y acumulativas 

de un dólar cada una, por un valor de ciento cincuenta 

dólares. Total del valor de la presente transferencia tres mil 

dólares.- Tres punto seis.- Como consecuencia de la 

transferencia de participaciones realizada, el capital actual de 

la compañía de Vigilancia Y Seguridad Andino Avisep 

' Compañía Limitada que es de diez mil dólares queda 

- distribuido de la siguiente manera: Uno. El socio señor Wilson 

Edwin Quelal Narváez es propietario de tres mil 

participaciones iguales indivisible y acumulativas de un dólar 

cada una, con un valor de tres mil dólares.-,WMos. El socio 

señor Marco Henry Quelal Narváez /es propietario de cuatro 

mil participaciones iguales, indivisible y acumulativas de un 

dólar cada una, con un valor de cuatro mil dólares / Tres. El 

socio señor Wilson Oswaldo Quela) arvasz, es propietario de 

tres mil participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de 

un dólar cada una,/con un valor de tres mil dólares.- Capital 

social, diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

socio tres valor de cada participación un dólar. - CUARTA.- 

Aceptación de la Transferencia.- Los cesionarios: Wilson 

Edwin Quelal Narváez, Marco Henry Quelal Narváez y Wilson 

Oswaldo Quelal Gallegos, en forma libre y voluntaria 

manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus 

partes la transferencia de participaciones realizada en su 

favor, por lo que a partir de la presente fecha gozarán de 

todos los derechos y obligaciones que la presente 

transferencia trae consigo.- QUINTA.- Registro y Entrega de 

Títulos.- Los otorgantes autorizan expresamente al Gerente



  

  

de la compañía, a fin de que registre la presente transferencia 

en el libro de Participaciones y Socios, así como anulando los 

títulos de los Cedentes proceda a entregar los nuevos títulos a 

los Cesionarios, y proceda a realizar las notificaciones de Ley. 

SEXTA.- DOCUMENTOS.- Se agregan como documentos 

para que formen parte de la matriz, los siguientes. a.- Copla 

del acta de Junta General de veinte y ocho de julio del dos mil 

ocho; b.- Certificado conferido por el Gerente de la Compañía 

sobre la transferencia. C.- Copias de las cédulas de la 

ciudadanía de los otorgantes. CONCLUSIONES.- Para que 

los acuerdos tomados surtan los efectos de Ley, usted señor 

Notario se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de la presente 

escritura (HASTA AQUI LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se 

halla firmada por el doctor Raúl Armendaris Sr. abogado con 

matrícula profesional número doscientos veinte y siete del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el 

Notario de todo lo cual doy fe.- TESTADO:-Narvaez. NO VALE.     

  

ENTRELINEAS: Gallegos. 

   

2DO CUASAPAZ / 
C.C.040002379-2 

PV, Los compa-



1 recientes: 

  

: SRA. BLANCA M. LUCERO GUERRON 

FS CC 04-00PÍ4S5- 4 

ls PN. 

   lis SR.JÓRE RAUIÉSRUZ AGUAS 
ia C.C./90792//307 

| is PV, /0S-00%3 

  

    

16 

17 

18 JA / 

19 SR. MARCO G. MONTALVO MONTALVO 

» CC |y+ ¡03 02.396) 

2 PV. /$2- 0012 

23 

24 E 

25 SR: AMEL €. HEDRAVÍ MONTALVAN / 

o CODO yI372-3 

” Py. 065-008 
28 Los compa-



  

SRA. ( 

recientes: 

     

/ 

     

  

   
Lies 

RÓS 5 rd 

INEZ QUEVEDO 
e 

SRA. KATTY M. MAR 
cc. H1EZEIE=E 

py. 0/3-0258 

/ 

¿rr RÍ TIA / 

SR. WILSON E. QUELAL NARVAEZ 

CO. 4I1365038-3 

Pv./3170326 

lil LALTNARVAEZ 
C.C. $711 Y 709 €- y 

PV. /53-03726 El compa- 

 



1 reciente: 

Y 

  

7 CC. 076007855 - y 
PV. /4>-0326 

    

  
25 

26 

27



Tag 
e e e cb 
dd 
A Pe 

. 

A
S
 

E
i
 

N
i
c
)
 

5
 

0 

     

que ante 

 
 

Er 
úl a 

os 

«e É po 

      

UL 

    

0 
A
 

    

ñ 

       

2 AE 

poo 

== 
E 

== 
a Mm <= Is 

la 

') 

 
 but, 
 
 

 



2
 

y 
E 

q
 

10 

1 10 
F 
con 

A
 

oe 

S 

EA eS 

A id 

de pl ¿ 

pe 

Sa 
Trap TO CA rs 

í A 

 
 

 



  

Caro e 

; ? y o 

RAZON: De confogmitlad “con y 

dispueglo anel Arta 

PY 
fent Kys en gis. 

Pl a 
Bue exhibido, 

a Ep 

E 
as Te 

;  



un a 

¡OR 

CA 

0 
h 

3 
3 

nt, 
a 1 

E 

     

A
A
A
 

 
 



  

    

  

  

Atrae, 

  

  

  

  

  

CUE 

  

Ll 

  

  

  

  

  

  

  

A A A a 

Pin TES       

A e a 

   



  

  

         

  

  

AMS 

      

EDIC A 

  

  

  

   

    
    

    

   

  

    

   

     

  

  

_ ¡ Po 

o E 
: j 

: a 

| | i 
. 

LE 
to | | 

| + 

| 

ALA A 
Pen CN pue a : O REPUBLICA DEL ECUADOR 

e e -- | e D 

p a SECRETAR Auris IN [ | ] CEDULA DE , 'CHIDADANTA - m O?0364872-3 

| an : cea MONTALÚAN JAMEL CELINA... 
2, O MILAGRO 

: | 
: ES. AGUSTO : 

IA t | REG, CIVIL Y pe : 

á , : GUA YASZ MI 16 
Ra -— 

EEN 117 mes
i 

- ¿ y 
HILAS Ri . 

: -*NÚME == 
¿ CHEDRAU MONTA? AN JAMEL CELINA == 

' 
M0
 

  

EE 

      

”. REPUBÚICA.DEL ÉcuADOR 
E 06 REGISTRO civiL, IDENTIFE, 

an 7 
NONTAC 0. HONTACUD: MARES EOMZAL 0 

IEEE 
- CHIAZURALOS BTODAEA/CTEAR 

LUGAR DE NACIMIENTO E La 

REG, CIL - ML 

 ONIASORAZOZ RA A 
RO = 

    

  

  

  

    

  

    

   

    
   

          

  



  

  

      

   
   

DEGADLCIDAD 
z a 5 0736510 A 
    

  

      
   
   

  

L
a
 

jo 
po

o 

  

| R E 

ON 
0 E
 
i
i
 

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

ADO - 

. ISTRO CibiL, 
ION Y CECULACIÓN   

  

      

   

    

    

       

     
  

E A TA A A 
a a Sc “ 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
DIPESCION GENERAL DE REGISTRO CAL, * 

IDENTIRICACIÓN Y CEDULAEION: 

Loa MEET AS a 

 



  

  

  

  

  

  
  

  

 



  

200.5 CIUDADANIA > 1711874744 
BUELAL NARVAEZ. MARCO HENRY 
PL.<INCHA /GUITD/LA VICENTINA ua 
17 ABRIL. | 

    
  

TRIBUNAL 3 SUPREMO. ELEC:    
      

I
S
 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TER 

Con la facultad prevista en 

CERTIFICO que la presen 

que se me exhibió. 

q OR, enSp!:! my 
d NOTAR 10 TRIO 

1 ENE A TE 

ECUATIRIA AAA Va aVAada 
CASADO PAMELA Y NAVARRETE MENENDEZ 
SECUNDARIA EMPLEADO PRADO 
WILSON OSHALDO BUELAL 

  

    
     

  

ERA 27 /2006 

  

REPUBLICA DEC ECUADOR. 
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ZON: Es fiel copias de las cédulas de ciudadanía y papeletas de 
votación, cuyos onginales me fueron presentados ¡por los 
interesados.- La confiero en Quito, a quince de septiembre del 
dos mil ocho.- 

  

  
Se otor-



go ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, en Quito, a veinte y dos de Saptiembre del 
dos mil ocho.- 

  
 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica de constitución de la COMPANÍA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD ANDINO AVISEP 

COMPANIA LIMITADA, celebrada en esta Notaría 
el 24 de junio de 1999, tomé nota de la Cesión 
de participaciones, contenida en el instrumento 

que antecede, otorgada en la Notaria Décimo 
Segundo del Cantón Quito el 15 de septiembre 
del año 2008.-Quito a, 07 de noviembre del año 
2008.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL peLcanroncuo AN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 933 de REGISTRO 

MERCANTIL de dos de abril del dos mil siete, fs 800, tomo 138, y número 27 del Registro 

Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs 22 vta, tomo 5, 

correspondiente a la constitución de la compañía “COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD ANDINO AVISEP CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veinte de marzo de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    

    

DR. RAÚL GAYBOR S 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


